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Objetivo general

Gestión Desempeñode las de las instituciones que integran a la Administración 

Pública de cada municipio y demarcación territorial de la Ciudad 

de México

específicamente en las funciones de

Su finalidad es vincular los datos con el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de alcance
nacional en las referidas funciones.

Gobierno Seguridad pública Justicia 

cívica

Generar información estadística y geográfica sobre

Protección civil Residuos solidos    

urbanos

Agua 

potable y 

saneamiento
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Aspectos metodológicos

Unidad de análisis:
- Ayuntamientos y alcaldías,

- Secretaría del Ayuntamiento u homóloga. 

- - Tesorería Municipal u homóloga.

- Dirección de Desarrollo Social u homóloga. 

- - Contraloría Municipal u homóloga.

- Dirección de Servicios Públicos u homóloga.

- - Panteones públicos.

- Oficina catastral u homóloga.

- Instituto de Planeación, Ordenamiento Territorial, Desarrollo 

Urbano, Planeación Urbana u homólogo.

- Institución encargada de la función de seguridad pública.

- - Unidad Municipal de Protección Civil u homóloga. 

- - Juzgados cívicos u homólogos.

- Prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento.

Cobertura 

geográfica:
Nacional(desglose geográfico

por municipio y demarcación 

territorial).

Censo Nacional de 

Procuración de 

Justicia Estatal 

2023

Población  

objetivo:
FGJ (ámbito estatal).

Cobertura  temporal:
2021 (solo para las preguntas 

que soliciten datos previos al año 

de cobertura), 2022 y 2023 (este 

último solo para las preguntas 

que solicitan datos al momento 

de la aplicación del cuestionario).

Periodicidad:
Bienal

Periodo de 

levantamiento:
- Del 21 de marzo al 11 de 

agosto del 2023
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Principales resultados
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Al cierre de 2022 se reportaron 59 personas Regidoras de los ayuntamientos por municipio de Tabasco donde la mayoría son

mujeres, presentando la siguiente distribución:

Ayuntamiento
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R
ES • Comalcalco

• Cunduacán

• Emiliano 
Zapata

• Huimanguillo

• Jalapa

• Jonuta

• Macuspana

• Tacotalpa

• Tenosique

M
U

JE
R

ES • Balancán

• Cárdenas

• Centla

• Centro

• Jalpa de 
Méndez

• Nacajuca

• Paraíso

• Teapa

Personas Presidentas Municipales de Tabasco, 
según sexo

59

3 3 3 3
5

3
5

3 3 3
5

3 3
5

3 3 3

16

1 1 0 0

3
1 2 1 0 0

2
0 1 2 1 0 1

43

2 2 3 3 2 2 3 2 3 3 3 3 2 3 2 3 2

T
o

ta
l 

d
e

 p
e

rs
o

n
a

s
 r

e
g

id
o

ra
s

B
a

la
n

c
á

n

C
á

rd
e

n
a

s

C
e

n
tl

a

C
e

n
tr

o

C
o

m
a

lc
a

lc
o

C
u

n
d

u
a

c
á

n

E
m

il
ia

n
o

 Z
a

p
a

ta

H
u

im
a

n
g

u
il

lo

J
a

la
p

a

J
a

lp
a

 d
e

 M
é

n
d

e
z

J
o

n
u

ta

M
a

c
u

s
p

a
n

a

N
a

c
a

ju
c

a

P
a

ra
ís

o

T
a

c
o

ta
lp

a

T
e

a
p

a

T
e

n
o

s
iq

u
e

Personas regidoras por municipios, según sexo de Tabasco

Total Hombres Mujeres
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Al cierre de 2021 en los ayuntamientos de Tabasco se aprobaron 1,104 iniciativas en las sesiones de cabildo, donde el

municipio de Balancán tuvo mayor iniciativas aprobadas y el municipio de Cunduacán tuvo menor de iniciativas aprobada; en

2022 en los ayuntamientos de Tabasco se aprobaron 1,229 iniciativas en las sesiones de Cabildo, donde el municipio de Jalpa

de Méndez registró la mayor cantidad de iniciativas aprobadas y el municipio de Cunduacán la menor cantidad de iniciativas

aprobadas. Presentando la siguiente distribución:

Ayuntamiento
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Iniciativas aprobadas en las sesiones de Cabildo, 2021

Nota: La misma cantidad presentadas, discutidas y aprobadas de iniciativas presentadas en las sesiones de cabildo son iguales.
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Iniciativas aprobadas en las sesiones de Cabildo, 2022
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Presupuesto

273 455 261

279 172 019

293 247 117

329 301 851

370 469 782

389 022 323

408 626 235

460 176 102

510 153 181

589 705 513

597 799 845

600 740 737

817 424 115

824 568 396

926 856 101

1 180 752 869

3 316 863 497

Jalapa

Jonuta

Emiliano Zapata

Teapa

Tacotalpa

Jalpa de Méndez

Tenosique

Balancán

Nacajuca

Centla

Cunduacán

Paraíso

Huimanguillo

Macuspana

Comalcalco

Cárdenas

Centro

Presupuesto ejercido en el año 2021 por las instituciones 
de la Administración Pública por municipio

283 588 671

308 282 232

370 619 403

380 473 491

383 008 953

393 143 092

421 929 401

439 333 417

537 688 695

650 176 472

667 239 583

684 325 066

917 693 716

918 592 536

940 593 125

1 139 318 702

3 664 849 252

Jalapa

Emiliano Zapata

Jonuta

Teapa

Tacotalpa

Balancán

Tenosique

Jalpa de Méndez

Nacajuca

Paraíso

Centla

Cunduacán

Macuspana

Comalcalco

Huimanguillo

Cárdenas

Centro

Presupuesto ejercido en el año 2022 por las instituciones 
de la Administración Pública por municipio

Presupuesto ejercido por las instituciones de la Administración Pública Municipal, de los años 2021 y 2022 donde el municipio de

Centro cuenta con mayor presupuesto y el municipio de Jalapa tuvo menor presupuesto.
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Programas sociales
Durante 2022, 15 de las 1 7 administraciones públicas operaron algún programa o acción de desarrollo
social. En total, se operaron 122 programas con un presupuesto ejercido de 174 014 005 pesos.
Asimismo, 86.06 % de los programas contó con reglas de operación y 84.4 % contó con algún padrón de
personas beneficiarias.

Programas sociales operados por las
administraciones públicas municipales y 
presupuesto ejercido, según municipio.

Municipio

Programas  

socia les

Presupuesto 

ejercido

Programas con 

reglas de 

operación

Programas con 

padrón de 

beneficiarios

ESTATAL 122 174014005 105 103

Balancán    8  6 330 172    8    6

Cárdenas    8  4 170 399    0    7

Centla    3  2 301 931    3    2

Centro    18  34 984 450    11    18

Comalcalco    20  54 750 036    20    10

Cunduacán    6   778 090    4    6

Emiliano Zapata    7  7 040 000    7    7

Huimanguillo    12  15 403 974    12    12

Jalapa    1   410 000    1    1

Jalpa de M éndez    13  2 378 905    13    13

Jonuta    7  18 851 927    7    7

M acuspana    3  2 622 920    3    3

Nacajuca    4  9 772 768    4    4

Paraíso    5  8 254 913    5    0

Tacotalpa NA NA NA NA

Teapa NA NA NA NA

Tenosique    7  5 963 521    7    7



Contrataciones Públicas 15

En 2022, de los 1430 contratos realizados en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 55.79 %
fue realizado mediante adjudicación directa. En el caso de los 1410 contratos de obra pública y servicios
relacionados con la misma, 50.63 % fue realizado mediante adjudicación directa.

Contratos realizados por las administraciones públicas municipales con personas proveedoras y/ o 
contratistas, según materia y tipo de procedimiento de contratación, 2022.
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Nota: la información se refiere a los contratos en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma realizados por las administraciones públicas con personas proveedoras y/o 
contratistas, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. Los totales corresponden a la suma de las cifras disponibles para cada municipio. 
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Las denuncias recibidas por incumplimiento de las obligaciones del personal adscrito a las
instituciones de la Administración Pública, por municipio según estatus 2022 fueron 588. En tanto,
81.97 % (482) del total de las denuncias fueron procedentes.

Distribución porcentual de las denuncias recibidas por incumplimiento
de obligaciones de las personas servidoras públicas, según estatus, 2022.

Procedentes

No procedentes

Pendientes
(de atención)

Derivadas a otra autoridad

Otro estatus

482

24

2

79

1
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Nota: la información se refiere a las denuncias recibidas derivadas del incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos de las instituciones de las 
administraciones públicas, del 1 de enero al 31 de diciembre.

Control interno y anticorrupción



19Investigaciones
Durante 2022, se iniciaron 748 investigaciones por la presunta responsabilidad de faltas administrativas
cometidas por el personal adscrito a las administraciones públicas municipales o de las demarcaciones
territoriales. Por otro lado, se concluyeron 190 investigaciones que de acuerdo con el tipo de conclusión,
la más frecuente fue emisión del acuerdo de conclusión y archivo del expediente.

Investigaciones iniciadas y 
concluidas por la presunta 
responsabilidad de faltas
administrativas, según tipo de 
origen
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concluidas iniciadas
Balancán
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Centro
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20Servidoras y servidores públicos sancionados

Cárdenas y Huimanguillo presentaron la mayor cantidad de personas servidoras públicas
sancionadas por su responsabilidad en la comisión de faltas administrativas durante el 2022.

Faltas
administrativa
s

graves

Entidad
federativa

Faltas 
administrativas

no graves

Total Hombres Mujeres

NACIONA
L
MEX
JAL
NL
CDMX
SIN
CHIS
BC
QRO
HGO
PUE
COAH
ZAC
TAMPS
DGO
SLP

SON
TAB
VER

117
102
97
96
53
60
50
50
37
34
27
17
19
16
8
8
6

MICH
GTO
QROO
TLAX
GRO
AGS
YUC
CHIH
OAX
NAY

11
7
7
6
5
8
3
3
1

COL
MOR
CAMP
BCS

Municipio Total

Faltas

administrativas

no graves

Faltas

administrativas

graves

ESTATAL 102 102 0

B alancán    3    3    0

C árdenas    50    50    0

C entla    0    0    0

C entro    0    0    0

C o malcalco    2    2    0

C unduacán    9    9    0

Emiliano  Z apata    0    0    0

H uimanguillo    19    19    0

Jalapa    14    14    0

Jalpa de M éndez    0    0    0

Jo nuta    3    3    0

M acuspana    0    0    0

N acajuca    0    0    0

P araí so    1    1    0

T aco talpa    0    0    0

T eapa    0    0    0

T eno sique    1    1    0

-Se tuvo un total de 114
procedimientos de responsabilidad
administrativa iniciados, dentro de
los cuales 158 personas estaban
sujetos a estos, se sancionaron 102
por faltas administrativas no graves.



Protección
Civil

Consideraciones

• Derivado del operativo de captación, específicamente para el tema de

Protección Civil, se obtuvo información de los 17 municipios del estado de Tabasco. 



22Ordenamiento reglamentario

Al cierre de 2022, 15 municipios contaron con alguna disposición normativa en materia de 
protección civil, y 2 declaron no contar con alguna disposición normativa.

Entidad
federativ
a

NACIONAL
VER
YUC
JAL

Si

MEX
MICH
GRO
CHIS
GTO
PUE
CHIH
HGO
NL
OAX
SON
TLAX
COAH
NAY
SLP
ZAC
CDMX
MOR
QRO
SIN
TAMPS
TAB
AGS
DGO
QROO
CAMP
COL
BC
BCS

Planes y programas
Al cierre de 2022, 11 municipios contaron con alguna plan o programa de protección civil, 
3 no contaron y 3 se encontraban en proceso de integración.

Contaban con algún plan o programa de 
protección civil

Plan o programa en proceso de 
integración

No contaban con algún plan o 
programa de protección civil



Eventos atendidos 23

Durante 2022, a nivel Estatal las Unidades Municipales de Protección Civil u homólogas
atendieron 3,014 eventos derivados de algún fenómeno perturbador. Centro y Huimanguillo
concentraron 85.30 % (2571). El total de personas que resultaron afectadas fue de 12, 731.

Eventos ocurridos en los
municipios derivados
de algún fenómeno perturbador,
según
municipio, 2022.
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Centro
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Centla



26Servicio de agua potable y saneamiento

Los 17 municipios del estado
cuentan con servicio de agua
potable y saneamiento.
Centro, Balancán y Macuspana
tienen el mayor numero de plantas
de tratamiento de aguas
residuales en operación.

Faltas
administrativa
s

graves

Faltas 
administrativas

no graves

NACIONA
L
MEX
JAL
NL
CDMX
SIN
CHIS
BC
QRO
HGO
PUE
COAH
ZAC
TAMPS
DGO
SLP

SON
TAB
VER

117
102
97
96
53
60
50
50
37
34
27
17
19
16
8
8
6

11
7
7
6
5
8
3
3
1

COL
MOR
CAMP
BCS

En 

operación 

Fuera de 

operación 

ESTATAL 124 88 36

Balancán    11    11    0

Cárdenas    7    5    2

Centla    2    2    0

Centro    27    21    6

Comalcalco    5    5    0

Cunduacán    5    3    2

Emiliano Zapata    5    1    4

Huimanguillo    7    0    7

Jalapa    7    6    1

Jalpa de Méndez    5    3    2

Jonuta    5    3    2

Macuspana    9    9    0

Nacajuca    7    5    2

Paraíso    5    3    2

Tacotalpa    11    5    6

Teapa    1    1    0

Tenosique    5    5    0

Plantas de tratamiento de 

aguas residuales municipales

Municipio Total
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Catastro municipal y cobro predial

Los 17 municipios del estado cuentan con
Dirección u oficina de catastro municipal u
homologa. En todas se realizan gestión catastral,
cobro del impuesto predial y rectificación de
datos del padrón catastral.

En el 2022 solo 6 de las 17 ofrecían servicio de
deslindes, mientras que las 17 ofrecían cambio de
propietario o traslado de dominio.

14 municipios cuentan con cartografía catastral,
todos en digital y de estos 6 municipios también
impresa en papel.

Jalapa, Macuspana y Nacajuca reportaron no
contar con cartografía catastral.

Faltas
administrativa
s

graves

Faltas 
administrativas

no graves

117
102
97
96
53
60
50
50
37
34
27
17
19
16
8
8
6

11
7
7
6
5
8
3
3
1

COL
MOR
CAMP
BCS

Avalúos

Cambio de

propietario

o traslado

de dominio Constancias Deslindes División Fusión

Registro 

de predios

ESTATAL 15 17 15 6 10 10 16

Balancán    1    1    1    0    1    1    1

Cárdenas    1    1    1    1    1    0    1

Centla    1    1    1    1    1    1    1

Centro    0    1    1    0    0    0    1

Comalcalco    1    1    1    0    1    1    1

Cunduacán    1    1    1    0    1    1    1

Emiliano Zapata    1    1    1    0    0    0    1

Huimanguillo    1    1    1    0    1    1    1

Jalapa    0    1    1    1    1    1    1

Jalpa de Méndez    1    1    1    1    1    1    1

Jonuta    1    1    0    0    1    1    1

Macuspana    1    1    1    1    0    0    1

Nacajuca    1    1    1    0    1    1    1

Paraíso    1    1    1    0    0    1    1

Tacotalpa    1    1    0    1    0    0    0

Teapa    1    1    1    0    0    0    1

Tenosique    1    1    1    0    0    0    1

Trámites o servicios catastrales realizados en las instituciones con 

actividad catastral, por municipio 

Municipio



30Planeación y gestión territorial

Los 17 municipios del estado cuentan con Instituciones con actividad
territorial. De estos en 14 se realizan actividades de planeación urbana y
ejecución del desarrollo.

En 2022 los 17 municipios reportan asentamientos humanos irregulares.
Cunduacán y Teapa, realizaron acciones para su atención (regularización de la
tenencia de la tierra).

En Emiliano Zapata y Jonuta, se tienen registros o relación de asentamientos
humanos en zonas de riesgo por inundación, sumando un total de 8 polígonos,
con una extensión de 16 hectáreas en total.
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34
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COL
MOR
CAMP
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¿Realizó esta 

acción?

Cantidad de 

polígonos

Cantidad de 

manzanas

ESTATAL si 6 19

Cunduacán si    5    10

Teapa si    1    9

Municipio

Regularización de la tenencia de la tierra
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Residuos solidos urbanos 
Los 17 municipios del estado cuentan con servicio de recolección de residuos solidos urbanos.

El personal ocupado para proporcionar este servicio es de 2,836 personas de las cuales 2,687
corresponde a personal técnico y operativos, de estos últimos el 88.76 % son hombres (2,385).
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El promedio diario de 
recolección de residuos 
solidos urbanos en 
2022, es de 1, 798 134 
Kilogramos en toda la 
entidad.  



Seguridad pública 
municipal 



Personal

En relación con el personal adscrito a las corporaciones policiales, al cierre de 2022, un total de 4,397

elementos realizaron funciones de prevención; de los cuales 2,757 realizaban funciones de prevención,

1,223 de proximidad social, 415 de Reacción y 2 de Investigación.

63%

28%

9%

0%

Prevención Proximidad social Reacción Investigación

Personal adscrito a las corporaciones policiales de la 

institución encargada de la seguridad pública municipal, 

según función. CUP

Policía

preventiva

Los municipios

declararon que el 100%

de elementos cuentan con

Certificado Único Policial

Vigente al cierre de 2022.
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Durante 2022, se registraron el fallecimiento de 10 elementos adscritos a las instituciones de seguridad pública

municipales, de los cuáles el 100 % fueron hombres De acuerdo con la causa de fallecimiento, 80.0 % se reportó por

causas naturales.

Fallecimientos

1 Huimanguillo

1 Teapa

4 Comalcalco

3 Huimanguillo

1 Teapa
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Personal policial

Renuncia, desaparecidos, lesionados y jubilado.

23

Personal que
renunció

Personal
lesionado

26 6
Personal

Desaparecido

NA26
Personal
Jubilado

Personal adscrito a las instituciones de seguridad pública municipal de Tabasco, según número de 

renuncia, lesionado, jubilado y desaparecido y/o no localizado en 2022.

NA: No aplica, debido a que se reportó no
tener registro de personal desaparecido
y/o no localizado.



Unidad de Asuntos Internos u homóloga de seguridad pública municipal

Al cierre de 2022, las unidades de asuntos internos u homólogas de las instituciones de seguridad pública

municipal, recibieron 78 quejas ciudadanas, las cuales correspondieron en su totalidad a la policía preventiva.

54
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Quejas ciudadanas recibidas en las Unidades de Asuntos Internos 
u homólogas por municipio

Nota. Para el resto de municipios no se incluye información debido a que
no les aplica el tema, la información no se encuentra disponible, o bien, no
contaron con datos o elementos para responder sobre el tema.
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Durante 2022, el personal adscrito a las instituciones encargadas de la función de seguridad pública municipal registraron 16,614 puestas

a disposición de personas, y 132 puestas a disposición de objetos. De las personas puestas a disposición 15,054 se realizaron ante la

autoridad de Justicia cívica y 1,560 ante el Ministerio Público. En contraste con 2021, las puestas a disposición de personas

aumentaron 18.42% y las puestas a disposición de objetos disminuyeron 37.74 % en 2022.

Puestas a disposición*

Puestas a disposición de personas, por tipo de 

autoridad ante las que se realizaron, 2022

*Puesta a disposición: Se refiere al acto, documentado en el Informe Policial Homologado, por

medio del cual los integrantes de las instituciones policiales realizan la presentación física de

personas y/ o de objetos derivados de su intervención ante las autoridades competentes con

motivo de la comisión de faltas cívicas y/ o de hechos probablemente delictivos.

Puestas a disposición, por tipo

62.4 %

Ante la autoridad de Justicia
Cívica., 90.6 %

Ante el Ministerio Público, 9.4 %

212 132

14 030

16 614
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Puestas a disposición de objetos Puestas a disposición de personas



Comalcalco (005) y Paraíso (014) registraron las cifras más altas de puestas a disposición de personas,

concentrando el 35.28% del total estatal. Por su parte, Huimanguillo (008) y Cunduacán (006) registraron las

cifras más altas de puestas a disposición de objetos al concentrar el 70.45% del total.
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Puestas a disposición*
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De 1 a 1000 (8 municipios)

De 1001 a 2000 (6 municipios)

De 2001 a 3000 (1 municipios)

Más de 3001 (1 municipios)

Puestas a disposición de personas

Puestas a disposición de personas, según municipio, 2022

0 (5 municipios)

De 1 a 10 (8 municipios)

De 11 a 20 (1 municipios)

Más de 21 (2 municipios)

Puestas a disposición de objetos

Puestas a disposición de objetos, según municipio, 2022

Nota. Para el municipio de Centro no se incluye información debido a que no le aplica el tema.
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221 499 13 1

Personas

No localizadas
Personas

desaparecidas

27

Búsqueda y localización de personas

Durante 2022, las instituciones de seguridad pública municipal tuvieron conocimiento a nivel estatal de 221 reportes de

personas desaparecidas* y 499 reportes de personas no localizadas**. El estado de Tabasco concentra el 0.82% de

personas desaparecidas y el 5.14% de los reportes de personas no localizadas durante 2022 a nivel nacional.

En 2022, las instituciones de seguridad pública municipal localizaron a nivel estatal 13 personas desaparecidas y 4 no

localizadas, lo que representa un 5.89% y 0.80% de localización eficaz respecto a los reportes iniciales.

Personas

desaparecidas

localizadas

Personas

No localizadas

localizadas

* Se refiere a aquella persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio que su ausencia se relaciona con la comisión de algún delito.
** Se refiere a aquella persona cuya ubicación se desconoce y, de acuerdo con la información reportada a la autoridad, su ausencia no se relaciona con la probable 
comisión de algún delito.



Productos y documentos

Los productos y documentos del 
2023 que el INEGI ofrece son los
siguientes:

•
•
•
•
•
•
•

Presentación
Cuestionarios
Glosario
Documento
Tabulados
Datos abiertos
Metadatos

Estos productos los encuentra 
en la pagina del Instituto

https://www.inegi.org.mx

GRACIAS


